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Nuevas formulas de “Solicitudes de Dicta-
men Pericial para el Departamento Labora-
torio de Ciencias Forenses”. 
    
 

I.- Autoridad solicitante  

El fiscal y la fiscala como directores de los proce-
sos penales, tienen la potestad para solicitar los 
dictámenes periciales. 

De manera excepcional los oficiales del Organis-
mo de Investigación Judicial podrán ordenar inter-
namente la realización de pericias, cuando la mo-
dalidad de dirección funcional aplicable al caso 
sea la de tipo A, pero aún en estos casos, los fisca-
les y las fiscalas podrán decidir sobre la conve-
niencia de solicitar por su cuenta los respectivos 
dictámenes periciales. Con relación a las restantes 
modalidades de dirección funcional, la decisión 
sobre quien firmará la solicitud dependerá siempre 
del fiscal director del proceso, previa definición de 
parámetros generales con el respectivo Fiscal Ad-
junto.   

 

 

 

 

Cuando las fiscalas y los fiscales estimen necesaria 
su firma en la solicitud de dictamen, será su res-
ponsabilidad velar por la prontitud de estas solici-
tudes, según las exigencias del caso.   

Para efectuar la pericia, al Departamento Labora-
torio de Ciencias Forenses, le bastará con la firma 
de la autoridad definida según la respectiva direc-
ción funcional. (oficial del O.I.J. o la de la fiscal o 
fiscala. 

 

II.- Modificación en la formula de solicitud de 
dictamen pericial. 

El nuevo formulario F-083-1, aprobado en sesión 
de Consejo Superior 37-09, autoriza expresamente 
la alteración y/o destrucción de los indicios dubi-
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tados e indubitados y sus embalajes para la reali-
zación de la pericia, así como su posterior destruc-
ción, por lo que es responsabilidad del fiscal y la 
fiscala valorar las implicaciones derivadas de ello, 
según el caso concreto, de considerarse inconve-
niente deberá así indicarlo en el apartado de “ob-
servaciones” 

 

III.- Relación con otras circulares de la Fiscalía 
General de la República. 

Esta circular se relaciona con las circulares admi-
nistrativas 17-98 artículo 25, 18-2002 y 19-2007. 


